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Actualizacién 2026

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

[ MiTt No aplica

Tramite de ayudas técnicas para personas con discapacidad. Ef X

Son todas aquellas gestiones que se realizan referente a ayudas técnicas para la movilidad, ayudas técnicas ortoprotésicas y ayudas técnicas para la
audicién. Para mejorar 12 calidad de vida de las personas que tienen algan tipo de discapacidad permanente.

SMDIF-013-2026

Constitucién politica de los estados unidos mexicanos articulo TS fraccidn |;
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México Artlculo 138;
Ley General de la Salud Capltulo I, atencién médica, Artfculo 32, 33 Fraccién |, II, IlI;

Ley de la Proteccién, Integracién y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de México Artfculo,
2,3,4y6;

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municiplos Artlculo 7, Fraccién v, y Articulo 10 fraccién I;

Ley que Crea los Organismos Publicos Descentralizados de Asistencia Social, de Caracter Municipal,
Denominados Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de las Familias Artfculo 1,2, 3 Fracciones |, 11, IlI, IV, V,
VIL VIIL IXy V:

Reglamento de la Proteccién e Integraclén al Desarrollo de las Personas con Capacidades Diferentes Articulo 22
fraccién |, 11, lil, IV, VI; Articulo 25 Fraccién |, Il 1lI; Articulo 27 Fraccion |, 1.

Bando Municipal 2026 Texcaltitlan, Titulo Décimo Segundo Del Bienestar Social, Capitulo Il de la Salud Artlculo
195 Fraccién Vil

Orientacién sobre el trdmite de ayudas funcionales.

X No aplica

No aplica

En caso de que la persona no viva dentro del Estado de Mexico.

| Valoracién previa por parte del médico especialista en medicina fisica y rehabilitacidn para

| determinar sl la persona reune los criterios establecidos en la Claslficacién Internacional del

8 Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (CIF), para determinar la existencla de una discapacidad
| permanente.

PERSONAS FISICAS

1 Acta de nacimiento del usuario. Si 2 Ley de la Proteccién de Datos
Personales del Estado de

2 Clave CURP del usuario. Si 2 México en Materla de
B Identificacién oficial (INE o pasaporte), en caso de Si 2 Protecclén de Datos
menores de edad presentar la del padre o tutor, Personales, Capltulo 1
Principl
4, Clave CURP del padre o tutor en caso de ser menor de si 2 d;tno":s pp?rsg:all;:tﬁcl':\?lodg
edad. Principios de consentimiento,
5, Comprobante domiciliario. si No aplica Articulo 8 Principios de
i & responsabilidad, Articulo 16
6. Formato Unico de Registro. si 1 Medidas de seguridad:

7. Prescripci6n médica. sl 1 Reglamento de la Proteccién

e Integracién al Desarrollo de
las Personas con
Capacidades Diferentes
Artlculo 22 fraccién |, II, 1), IV,
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VI; Articulo 25 Fraccién I, I, III;
Artlculo 27 fracelén |, 1.
PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS
No aplica No aplica No aplica No aplica
No aplica No aplica No aplica No aplica

1. Agendar una cita con el médico especlalista en medicina fisica y rehabllitacién.
2. Asistir a la consulta de valoracién presentando todos los documentos y requisitos necesarios.
3. Realizar el pago correspondiente para la emisién del certificado de discapacidad y prescripcién médica.

4. Realizar registro en la plataforma del SEDIF.

30 minutos.
Ley que Crea los Organismos Publicos
Descentralizados de Asistencia Social, de Caracter

$20 Municipal, Denominados Sistema Municipal para el
Desarrolio Integral de las Familias Articulo 1, 2, 3
fracciones I, II, 1, IV, V, VII, VIII, IX y X.

Si No aplica No aplica No aplica

Tesorerfa del SMDIF.
Condonacién de la cuota de recuperacién con base en los resultados del estudio socioecondémico realizado por
el 4rea de trabajo social.

Texcaltitldn) contara con un plazo de hasta 1 dlas habil para notificar al solicitante si existe alguna omisién o error en su

El sujeto obligado (el SMDIF
el solicitante tendra un plazo de 8 dfas habiles para cumplir con la prevencién, es decir, para corregir o completar lo

solicitud. Una vez notificado,
salicitado.

- La persona no cumple con los criterios definidos en la Clasificacién Internacional del Funcionamiento,
la Discapacidad y la Salud (CIF) para determinar una disca pacidad permanente.
- La persona cumple con los criterios establecidos en la Clasificacién Internacional del Funcionamiento,
la Discapacidad y la Salud (CIF) para el reconocimiento de una discapacidad permanente.

No aplica

sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcaltitlan. Unidad de Rehabllitacion e Integracién Social (URIS).

Prof. José Manuel Izquierdo Romero.

Prolongacién Av. Benito Juérez. No aplica.
Centro Texcaltitlan
51670 Miércoles de 9:00 a.m, - 2200 p.m.
76 26 353 43 No aplica difdetexcaltitlan@gmall.com

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
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Actualizacién 2026

Coordinacién de la Unidad de Rehabilitacién e Integracién Social.

Edgar Mauricio Arcos Beltran.

Prolongacién Av. Benito Judrez.

Centro. Texcaltitlan.

Lunes a viernes de 9:00 a.m. - 5:00 p.m.

edgar.uristixca@gmall.com

No aplica

No aplica.

INFORMACION ADICIONAL

2Quién puede ser beneficiado con este servicio?

Toda persona con discapacidad que requiera una ayuda técnica, y viva en el Estado de México.
£Si tengo discapacidad temporal, me pueden dar una ayuda técnica?

No, solo se puede apoyar a personas con discapacidad permanente com probable.

ZCuénto tiempo tarda en dar solucién a la solicitud?

Est4 sujeto a las indicaciones de la direccién estatal de atencion a la discapacidad.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

RESPUESTA

No aplica
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